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o, PARTE OFICIAL-

SECCION í)E LA GACETA.

P R E S ID E N C IA  
DbX CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría,— Negociado 3."

Remitido á informe de la Sección 
de Estade y Gracia y Justicia dei Conse
jo do Estado el expediente de autoriza
ción negada por V. S. al Juez de pri 
mera instancia de Aoiz p ra procesará 
D. Gabriel Ibañez, Alcalde de Larracoa* 
ña, ha consultado lo siguiente:

Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el e.xpetlienlü en que el Gober
nador de la provincia de Navarra ha 
negado al Juez de primera instancia 
de Aoiz la autorización que solicitó 
para procesar á D. Gabriel Ibañez, 
Alcalde de Larracoaña.

Resulta que denunciados contra 
dicho Alcalde varios hechos abusivos, 
é instruidas diligencias judiciales sobre 
los mismos, pidióse por el Juzgado 
autorización al Gobernador para con
tinuar el procedimiento respecto de 
los delitos de usurpación de atribu
ciones y rnalservacion de fondos im
putados á dicho .Alcalde:

Que el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, concedió la au
torización en cuanto al primero de los 
mencionados delitos, y la negó res
pecto dcl segundo, ó sea la malver
sación de fondos:

Fúndase la negativa en que, si 
bien afirman varios testigos que el

Alcalde D. Gabriel Ibañez no ha dado 
cuenta de la suma de 4260 rs. que 
recibió en 1858, importe de una finca 
vendsda en público remate, y perte
neciente á los bienes del común; co
mo quiera que el interesado, al dar 
sus descargos, ha manifestado que no 
había aun rendido sus cuentas porque 
no había finalizado el año en que ha 
de ser relevado de la Alcaldía, el Go
bernador consideró que existe una 
cuestión previa cuya decisión compete 
á la Administración como encargada 
de exigir, examinar y aprobar las 
cuentas délos fondos que administran 
los Ayuntamientos: facultad que, ade
más de hallarse consignada en las dis
posiciones generales vigentes, está 
reservada en Navarra á la Diputación 
provincial por los artículos 6.° y 10 
de la ley de IG de Agosto de 1041:

Vistos los artículos fjuc se citan de 
la mencionada ley, según los cuales 
las atribuciones de los Ayuntamientos, 
relativas á la Administración económi
ca interior de los fondos, derechos y 
propiedades de los pueblos, se ejerce
rán bajo la dependencia de la Diputa
ción provincial con arreglo á su es
pecial legislación, teniendo dicha Di
putación, en cuanto á la Administra
ción de lo.s productos de propios, ren
tas, arbitrios y propiedades de los 
pueblos, las mismas facultades que 
egercian el Consejo de Navarra y la 
Diputación del Reino:

Considerando que respecto del de
lito de malversación de fondos públi
cos imputadas al Alcalde D. Gabriel 
Ibañez, solo consta una denuncia par
ticular confirmada por tres testigos de 
referencia, lo cual no es bastante para 
suponer la realidad do la malversación 
puesto que no habiendo rendido aun 
sus cuentas el Alcalde no ha recaído 
por la Administración la resolución 
competente sóbrelas mismas,circuns 
lancia indispensable para que este ne
gocio pudiese pasar á la esfera judi
cial en el sentido solicitado por el 
Juzgado de Aoiz;

La Sección opina qnc debe confir
marse la negativa dcl Gobernador de 
Navarra.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G ) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico 
á Y. S para su inteligencia y efectos 
consiguientes Dios guarde á V. S.

muchos años. Madrid 18 de Diciembre 
de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador lc la provincia de Na
varra.

Remitido á informe de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al 
Juez do jirimera instancia del dis
trito de! Mercado de la capital pa
ra procesar á D. Alanasio Chich, 
Inspector de vigilancia de la mis
ma, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el 
expediente en que el Gobernador de 
la provincia de Valencia ha negado 
al Juez de primera instancia del dis
trito del Mercado de aquella ciudad 
la autorización que solicitó para 
procesar ó U. Alanasio Chich. Ins
pector de vigilancia.

Resulta que.el cargo formulado 
contra dicho Inspector consiste en 
haber detenido y puesto á disposi
ción de! Juzgado competente á dos 
traficantes en virtud do reclamación 
hecha por el Fiel de.consumos de 
la puerta de San Vicente, quien los de
nunció como defraudadores Ríe los in
tereses de la Hacienda por no haber 
satisfccho.los derechos devengados por 
unas cargas de embutidos que ha
bían introducido, en la ciudad po
cos dias antes:

Que formóse causa á los dete
nidos, y de conformidad con el Pro
motor fiscal, se sobreseyó en ella 
porque no resultó culpafiilidad con
tra los procesados, á los cuales se 
les reservó su derecho para las re
clamaciones que vieren convenirles 
contra el empleado de consumos que 
los denunció y contra el Inspector 
que los había- detenido:

Que el Tribunal superior aprobó 
h  providencia del inferior mandan
do devolver la causa al Juzgado, 
en cuya virtud este, J-. acuerdo con 
el Promotor fiscal, pidió autoriza
ción para proceder contra el Ins
pector de vigilancia por el delito 
de detención arbitraria, si bien ex
presó que la autorización se pedia 
en virtud dal precepto de la Au
diencia mandando continuar el pro
ceso:

Que el Gobernador dispuso oir 
al interesado, qnien defendió su con
ducta manifestando que había obra
do en cumplimiento de su deber 
deteniendo dos personas acusadas 
por un empleado público de esta
fas á la Hacienda: que inmediata
mente. á las dos horas, los puso á 
disposición del Juzgado de Hacien
da; y que la responsabilidad de 
aquel hecho debería ser del Fiel 
de consumos que pidió ausilio al 
Inspector, y nunca de este que |se 
limitó á prestarlo, cuyas apreciacio
nes aceptó el Gobernador negando 
la autorización de acuerdo con el 
Consejo provincial:

Vista la regla 29 de la ley pro
visional para laj aplicaciou del Có
digo penal, en que se dispone que 
la autoridad gubernativa ó agente 
de la misma que detuvieren á una 
persona la pondrán á disposición 
del Tribunal competente dentro de 
24 horas:

Considerando:
1 .  ® Que el Inspector de vigi

lancia D. Alanasio Chich procedió 
á la detención dedos individuos en 
virtud de excitación del Fiel de con
sumos, y en el supuesto de que aque
llos habían cometido defraudación á 
la Hacienda, habiendo sido puestos 
ios detenidos á disposición del Juz
gado mucho antes de trascurridas 
las 24 horas:

2. * Que no habiendo tenido moti
vo el Inspector en el momento de la 
detención para dudar del fundamento 
legítimo de la denuncia del Fiel de 
consumos, no incurrió en responsabi
lidad por el delito de detención arbi
traría, puesto que como agente de la 
Autoridad podía detener preventiva
mente y con las limitaciones eslable- 
cides á las personas que inspiren 
sospechas de haber delinquido;

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por la refe
rida Sección, de Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guar- 
á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Diciembre de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de
Valencia.
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Remilido á informe de la Sección 
de Estado,y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Antequera para 
procesar á D. Juan Brabo, Alcalde que 
fué del Valle de Abdalajis, ha consulta
do lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Málaga 
ha negado al Juez de primera instan
cia de Antequora la autorización para 
procesar á Ü. Juan Brabo, Alcalde que 
fué del Valle de Abdalajis en 1855.

Resulta:
Que en pleito seguido por el Con

de de los Corbos con un vecino de 
aquel pueblo hizo uso, como medio 
de prueba, de un oficio dirigido en 
Mayo de i 835 por el Alcaide D. Juan 
Brabo al expresado Conde, en el cual, 
á nombre y en virtud do acuerdo ce
lebrado por el Ayuntamiento en sesión, 
del día anterior, decía el Alcalde que 
varios vecinos del pueblo habian acu
dido solicitando terrenos para edificar 
casas á causa del gran aumento de la 
población; y como todos los terrenos 
que circundan el pueblo pertenecen 
al Conde referido, el Ayuntamiento 
había dispuesto rogarle que cediese á 
censo ó como tuviera por conveniente 
algunos solares con d  expresado fin:

Que el Conde de los Corbos, para 
robustecer su prueba, además de pre
sentar el oficio mencionado, pidió que 
el Secretario del Ayuntamiento del 
Valle de Abdalajis diese certificación 
del acuerdo á que se referia el conte
nido del oficio; pero no resultando 
acta alguna relativa á sesión celebrada 
en- el dia en que se suponía haberse 
celebrado el acuerdo mencionado, el 
Cqmie de los Corbos dedujo querella 
criminal contra ü Juan Brabo, impu
tándole el delito de falsedad:

Que reconvenido el acusado, se 
defendió manifestando que el acuerdo 
á que se había referido en su oficio era 
cierto en todas sus parles, y probó con 
documentos que el no constar acia de 
dicho acuerdo consistía en que en la 
primera sesión celebrada por el Ayun
tamiento en Enero de 1832 se determi
nó que cuando algunos negocios no 
apareciesen consignados en el libro de 
actas, se entendía que so habian tra
tado y acordado en los respectivos ex
pedientes; por lo cual el asunto de la 
petición de terrenos para edificarse 
habia^ consignado á continuación de 
la solicitud de los vecinos, y allí mis
mo se había estendido el acuerdo, co
mo realmente aparecía en el espedien
te, según certificación que presentó el 
ex-Alcalde Brabo, expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento:

Que siguió la causa sus trámites; y 
viéndose el ex-Alca!de tratado como 
reo, sin la prévia autroizacion del 
Gobernador, este, á instancia del in
teresado exigió-del Juzgado, después 
de haberse informado de los ante
cedentes, que lé pidiese la autori
zación, suspendiendo el procedi
miento:

Que el Juzgado oyó al Promotor 
fiscal, quién opinó quo no existía el 
delito de falsedad imputado al ex- 
Alcalde, puesto que con los docu
mentos exhibidos había patentizado 
la existencia del acuerdo del Ayun- 
lamieiito, origen de la cuestión, y 
que además la solicitud de los ve
cinos dcl Valle y el oficio dirigido 
al Conde en su consecuencia, tenia 
cierto carácter privado que excluía la 
necesidad de la autorización para 
entender en el negocio:

Que el Juzgado dictó auto de
clarando innecesaria la autorización 
para continuar el procedimiento, apo
yándose en lo expuesto por el Pro
motor; pero consultada la providen
cia con el Tribunal Superior, fué

revocada en el sentido de ser ne
cesaria la autorización, en razón á 
que el ex-Alcalde Brabo, al dirigir 
el oficio sobre un acuerdo verdade
ro ó falso del Ayuntamiento, obró 
como Autoridad administrativa, en 
cuya virtud el Juzgado solicitó la 
autorización, cumpliendo lo mandado 
por la Superioridad:

Que el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, negó la au
torización, fundándose en que sien
do cierto el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento, por más que no 
constase en el libro de actas, no 
existe hecho verdaderamente justi
ciable que sirva de base al proceso 
criminal intentado:

Considerando:
1 .  ® Que no por dejar de constar 

en el libro de actas el acuerdo á 
que el Alcalde D. Juan Brabo se re
firió en el oficio* que dirigió al Conde 
de los Corbos, puede dudarse de la 
existencia de dicho acuerdo, puesto 
que esie aparece consignado en el 
expediente de su razón, con arreglo 
á una resolución dictada anierior- 
menlo por la corporación municipal:

2. ® Que siendo evidente la exis
tencia del acuerdo, no hay funda
mento para acusar al Alcalde del de
lito de falsedad que se le imputa, 
en cuya opinión conviene el Promo
tor fiscal del Juzgado;

La sección opina que debe con
firmarse la negativa del Gobernador 
de Málaga.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina {Q. D. G) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real órden lo 
comunico á V. S. para su inteli- 
gencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1861.

POSADA H EnRERi.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Málaga.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 10.— Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de infantería lo que sigue:

«La frecuencia con que muchos 
Oficiales del ejército eran baja en el 
mismo por no incorporarse á sus ban
deras en el término prefijado, y reha
bilitados después por justificar que 
sus enfermedades no les habian per
mitido emprender la marcha, dió lu
gar 3 que se dictasen las disposiciones 
contenidas en la Real orden de 22 de 
Noviembre de 1839, con el fin de es
tablecer una diferencia entre los que 
hallándose verdaderamente enfermos 
no pueden presentarse con oportuni
dad en ios Cuerpos, y aquellos que 
por conveniencia particular recurren 
al medio de no incorporarse hasta 
que se cubre su vacante, y que obte
nida la rehabilitación eluden por dicho 
medio la obediencia debida á las ór
denes de S. M.; pero no siendo aun 
aquellas suficientes, toda vez que al
gunos, aunque pocos, tratan de no 
dar cumpümienfo á las mismas, y con 
el fin de hacer conocer mas detallada
mente á las Autoridades militares la 
forma en que han de obrar en aque
llos casos, así como reasumir en una 
sola Real providencia cuanto concier
ne al objeto de que se trata, la Reina 
(Q. I). G.), con presencia de lo ex
puesto por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 29 
de Octubre litlimo, ha tenido á bien 
dictar las reglas siguientes:

2 «
1. * Cuando un individuo de la cla

se de Oficial del ejército, de la del 
Clero castrense ó de Sanidad militar 
que se halle con Real licencia, ó de
sempeñando cualquiera comisión, ó 
que siendo nombrado para servir en 
algún Cuerpo ó destino deje de incor
porarse oportunamente por falla de 
salud ú otra causa legítima, se dirigirá 
inmediatamente de oficio por si ó 
por medio de segunda persona, sino 
pudiese hacerlo personalmente, al Je
fe de quien dependa, noticiándole los 
motivos que se opongan á la incor
poración.

2 . “ Al propio tiempo dará igual 
noticia á la Autoridad militar del pun
to donde resida, ó en su defecto á la 
que hubiese más inmediata, pidiéndole 
en caso de enfermedad que nombre 
facultativos que le reconozcan, con
forme á lo prevenido en Real órden 
de 13 de Octubre de 1853.

3 . ‘ Dicha Autoridad dispondrá el 
oportuno reconocimiento por los pro
fesores á que se refiere la expresada 
Real órden, siempre que aquel deba 
tener lugar en punto donde ios hu
biere, ó por medios civiles cuando no 
sea posible cubrir de otro modo este 
servicio, y en caso de resultar proba
da lo existencia del mal por certifica
ciones detalladas del mismo, que al 
efecto deben librar tales Profesores, 
procurará estar al tanto de los pro
gresos de aquel, bien sea ordenando 
que el Ayudante de plaza, en las po
blaciones donde los haya, visite al 
enfermo con alguna frecuencia para 
darle cuenta de lo que convenga sa
ber, ó bien valiéndose de los medios 
que juzgue mas oportunos para evitar 
que se cometan abusos, dando de lo
do conocimiento, bajo su responsabi
lidad, y con remisión de antecedentes, 
al Capitán general del distrito para 
que providencio lo que crea justo, y 
por su conducto llegue la providen
cia, con los referidos antecedentes, á 
noticia del Director ó Inspector res
pectivo.

4 .  * Si del reconocimiento á que se 
refiere la regla anterior, y que debe 
practicarse tan pronto se reciba el avi
so de que habla la 2.*, no resultase 
comprobada debidamente la enferme
dad, la Autoridad militar respectiva 
dispondrá que los interesados em
prendan inmediatamente la marcha 
para incorporarse á su destino; pero 
si hubiese causa legitima para la de
tención, se cumplirá con la mayor 
escrupulosidad lo provenido en dicha 
regla 3.*, dando en uno y otro caso 
noticia detallada, con remisión del 
certificado del reconocimiento, al Ca- 
piian general del distrito, para que 
sin perder tiempo se dirija tal docu
mento con los demás antecedentes al 
Director del arma á que corresponda.

5. * La expresada Autoridad mili
tar, según las noticias que adquiera, 
ó las que le dé el Ayudante de plaza 
que visite el enfermo, podrá disponea 
un segundo ó un tercer reconoci- 
rniento sí lo jnzga necesario, remi
tiendo con sus observaciones la certi
ficación al Capitán general para que 
determine lo que crea justo y la di
rija al Director, con noticia de sus 
dispbsiciones.

6. * De todos modos, ya se reco
nozca al enfermo, ya deje de recono
cerse porque la enfermedad sea noto
ria, y sobre ella iTo pueda caber du
da, cada mes que trascurra sin em
prender la marcha, se ha de dar el de
bido parte al Capitán general, y este 
ponerlo en noticia del Director con el 
fin de que con tal conocimiento y 
siendo legítima la causa de Ja falla de 
incorporación, no se proponga la baja 
del individuo en el ejército, aunque 
llegue á serlo en el Cuerpo.

En el caso de que se restablezca 
y se halle en disposición de marchar,

dispondrá la misma Autoridad que in
mediatamente lo verifique, dando el 
debido conocimiento para que llegue 
á noticia dcl Director del modo que 
queda expresado.

8. ‘ En ningún caso las certifica
ciones de reconocimiento de esta 
clase y por tal motivo, se han de 
entregar á los interesados, sino que 
han de llegar por el conducto que se 
deja indicado á las Direcciones res
pectivas, por las cuales se unirán á las 
instancias que aquellos lleguen i  hacer 
en solicitud de relief como base del 
informe que sobre ella deben dar, 
de.^pues que el Jefe del Cuerpo estam
pe el suyo.

9 . * La Autoridad que disponga el 
reconocimiento ó reconocimientos, or
denará que con su V /  B.’ , y por el Se
cretario del Gobierno, se libre á los in
teresados, ó la librará por si en caso de 
no haber Secretario, una certificación 
en que se exprese el dia en que se 
haya recibido la comunicación ó aviso 
de los mismos noticiando su enferme
dad: el en que haya tenido lugar los 
reconocimientos y su resultado: que 
visitas se les han hecho, y disposicio
nes se hayan tomado; y la fecha en 
que se les hubiere considerado en es
tado de emprender la marcha que 
por causa de la enfermedad tenían de
tenida, con todas las demas particula
res ocurrencias del caso.

10. A las instancias dcl relief se 
han de acompañar indispensablemenle 
estas, sin cuyo requisito no podrán te
ner curso.

11. Si la enfermedad recayese 
sobre un individuo que hubiese con
cluido de disfrutar Real licencia y 
próroga por enfermo, y aquella se 
prolongase más de dos meses, se ve
rificará al espirar este plazo un nuevo 
reconocimiento por órden del Capitán 
General del distrito, con el fin de ha
cer constar si es incurable ó de tal 
naturaleza que le haga incapaz de ser
vir activamente, en cuyo caso ha de 
procederse con vista de dalos por la 
Dirección ó Inspección respectiva á 
hacer la correspondiente propuesta de 
retiro ó de licencia absoluta.

12. Si la enfermedad no es incura
ble. podrá demorarse la propuesta de 
separación, siempre teniendo efecto los 
reconocimientos y demás prevenido en 
las reglas anteriores, hasta trascurrir 
un año, á contar desde la fecha en 
que hubiere empezado á usar de la 
primera Real licencia, pasado el cual, 
si el individuo continúa enfermo, se 
le propondrá para los goces pasivos a 
que tenga derecho.

13. En caso de restablecerse el 
enfermo y de pedir relief por no ha
berse incorporado dentro de los pla
zos marcados, deberá, siempre que se 
le conceda por resultar justos los mo
tivos que le impidieron efectuar la in
corporación, pasar á ocupar la plaza 
que servia ó á que había sido destina
do antes de la enfermedad, á ménos 
que la conveniencia del servicio no se 
oponga á ello por circunstancias ocur
ridas con posterioridad.

14. El individuo que no se sujete 
á estas disposiciones, contribuyendo 
por su parle en cuanto pueda, como 
único interesado, á suministrar los da
tos necesarios para poner en claro los 
justos molrvos que le impidan incor
porarse á su destino, do tendrá des
pués derecho á solicitar relief, caso de 
que por falla de presentación oportu
na sea dado de baja.

13 y última. Cuando por los infor
mes que están en el deber de lomar 
las Autoridades militares respectivas, 
llegue á presumirse con fundamento 
que por parle de algún Profesor mili
tar ó civil haya podido haber contem
placiones indebidas, se podrá proceder 
ó un segundo ó tercer reconocimiento, 
según lo establecido en la regla 5.*, y
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exigirse la responsabilidad á que hu
biese dado lugar, siempre que resulte 
comprobado no haber procedido con 
la mas estricta justicia.»

De Beal orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Diciembre 
de 1861.

E l Subsecretario,
FRANCISCO DE UZTARIZ.

Señor.

Número 4 .— Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Administración miliiarlo que sigue: 

“En vista de lo propuesto por y. E. 
en comunicación (pío dirigió á este 
Ministerio en 21 de Mayo último, y de 
conformidad con lo informado por la 
Junta consultiva de Guerra, ha tenido 
á bien la Ueina (Q. D. G.) dictar las 
disposiciones siguientes:

1.* Los Intendentes de Ejército y 
de división continuarán usando como 
divisas los entorchados y alamares que 
previene la Real orden de 24 de Octu
bre de 1860, debiendo tener cada ala
mar tres cenlimetros de alto y dos 
de ancho.

9.* Todos los Jefes y Oficiales dei 
cuerpo de .Administración militar, des
de Subintendente inclusive abajo, lle
varán las divisas de sus grados, em
pleos efectivos y supernumerarios en 
la forma que para las categorías del 
ejército, á que están asimiladas las res
pectivas clases, señalan las Reales ór
denes de 2 de Julio, b y 50 de Agosto 
de 1860, reemplazando los galones de 
la boca-manga y antebrazo con serre
tas de 12 milimelros de ancho, las 
trencillas con otras serretas de solo 
seis milimelros, y las estrellas con 
alamares iguales á los de los Intenden
tes, pero de metal imitando bordado.

5. En el kepis-ros y en la presilla 
de los sombreros se pondrán, sin ador
no ni barra alguna exterior, los entor
chados ó serretas correspondientes á 
los empleos efectivos del cuadro or
gánico del cuerpo.

4 . ‘ Todas las clases llevarán en la 
levita hombreras ignales á las que usa 
la Oficialidad del ejército.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 21 de Diciembre de 
1861.

E l Subsecretario,
FRANCISCO DE UZTARIZ.

Sr.

T r i b u n a l  ilo C 'iicn<aadol R e in o .

S.VLA TERCERA.
En cl expediente de la cuenta por 

el iin|)ueslo dcl 17 por 100 sobre el 
ramo de Propios y Arbitrios en la pro
vincia (le Granada, respectiva á la 
época desde el 27 de .lulio al 18 de 
Agosto (Je 1814, rendida por el Teso
rero inlerino de Rentas D. Manuel 
Hurtado de Mendoza, siendo Ministro 
Ponente el limo. Sr. D. Rafael de Na- 
vascués:

Visto que del examen praclicado á 
esla cuenta resultó cl reparo consi
guiente por no justificarse la entrega 
de la existencia de 18.010 rs. 8 mara
vedises que arroja la misma;

Visto que formulado el pliega 
reparos oportuno, fué dirigido al Go
bernador de la provincia en 17 de Ju
lio de 1857 para que lo contestase el 
Secretario de la Diputación provincial 
V cl cuentadante, ó  sus herederos si 
bubierc aquel fallecido:

Visto lo manifestado por la Secre
taría del Gobierno político, esto es, 
que del registro verificado en los ar
chivos do aquellas oficinas no se ha 
encontrado antecedente alguno que 
diera á conocer la inversión ni la en
trega de la referida cantidad:

Visto que habiendo sido emplaza
do el cuentadante ó sus herederos por 
medio de la Gaceta y dolelin oficial en 
las dos audiencias prescritas por la ley 
de 25 de Agosto de 1851, no se han 
presentado á deducir el (Jerccho que 
pudiera convenirles:

Visto el dictamen fiscal: 
Considerando que apurados ya 

los medios y gestiones oficiales que 
la ley previene sin haber conseguido 
resultado alguno, ha quedado cerrada 
la discusión, conforme á lo que deter
mina el art 43 de la misma:

Considerando, por último, que los 
procedimientos ulteriores correspon
den al expediente ejecutivo de rein
tegro;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos partida de alcance 18.010 
reales 24 cénts. contra D. Manuel 
Hurlado de Mendoza, Tesorero inte
rino que fué de Rentas y Propios de 
la provincia de Granada en 1814, 
condenándole, -ó á sus herederos si 
hubiese aquel fallecido, ai reintegro 
al 'Tesoro de dicha cantidad, quedan
do en suspenso la aprobación de esta 
cuenta.

Expídase certificación, que se pa
sará al Ministro letrado de esta Sala 
para los efectos prevenidos en cl tiiu 
lo 5." de la ley orgánica; publiquesc 
en la Gaceta, y paso después el expe
diente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en 
Madrid á 28 de Dicienibre de 1 8 6 1 .=  
Manuel Sánchez Ocaña.—José de Ada
ro,— Rafael de Navascués.

Publicación.=Leido y publicado fué 
c! anterior fallo por el limo. Sr. Don 
Rafael de iNavascués, Ministro dcl Tri
bunal, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala tercera hoy dia de 
la fecha, y acordó que se tenga como 
resolución final y que se notifique á 
las parles por cédula, de que certifico 
como Secretario de la misma.

Madrid 4 do Enero de 1862.— Ju 
lián Saiz Milnnés.

SECCION DE L A  PROVINCIA

GOBIERNO C IV IL .
Circular m'iincro 19.

Sección de Fomento.— Agricultura 
Industria y Comercio.

Por la Dirección de Agricultura, 
Industria y Comercio se han remi
tido á esla Sección treinta y siete 
ogemplares de la Memoria y Catálo
gos formados por la Junta directiva 
de la Exposición de Agricultura, ce
lebrada (*n Madrid en 24 de Setiem
bre de 1857, para que se entreguen 
á las personas que concurrieron como 
expositores en aquella y cuyos nom
bres y puntos de residencia se se
ñalan en la siguiente nómina: y á 
fin de que se presenten en esla "ofi
cina á recoger aquellas, por si, ó 
por medio de persona autorizada,

he dispuest() se publique en este pe
riódico oficial para que llegue á co
nocimiento de los interesados.

Albacete 21 de Enero de 1862. 
El G. I., Miguel Fernandez Cantos.

NOMINA QUE SE CITA.

Nombres de los interesados y puntos 
de su residencia.\

ALBACETE.

Aguado, D. Francisco.
Aífaro, D. Telesforo.
Cebrian, D. Antonio Miguel. 
Esparcía, I). Pedro.
Fernandez, D. Miguel.
Gómez, I). Francisco Manuel. 
Gómez y Torres, Señores.
Navarro, D. Francisco 
Olivas, I). Andrés.
Olivas, D. José.
Ramírez, D. Juan.
Rüidan, D. Antonio.
Saavedra, D. Paulino.
Torres, U. Pascual.

LA RODA,

Arce, D. Gabriel,

TARAZONA DE LA MANCHA.

Alienza, D. Abdon.

AIXARAZ.

üaillo, D. Francisco.

III-LLIN.

Riazquez, D. Pedro Pablo.
Cano, Ü. Telesforo.
Rodríguez de Vera, D. Eduardo. 
Valcarcel, D. EVancisco de Paula.

VILLALGORDO DE JUCAR.

Enguidanos, D. Manuel. 
González, D. Modesto.

BOGARRA.

González Pedrosa, D. José. 
Ibañez, D. Tiburcio.

ALCALA DEL JUCAR. 

González, D. Andrés.

IIIGUERUELA.

Mancebo, D. Martin.

FUENSANTA.

Miclialon, D. Juan Bautista.

PEÑAS DE S. PEDRO.

Molina Gutiérrez do Cisneros, Don 
Pedro.

MINAYA.

Montero, D, Diego.

ALMANSA.

Ochoa, D. Miguel.

CAÜDETE.

Pascual y Gimeno, D. Joaquín. 
Golf Sánchez, D. Julián.

ALATOZ.

Reguera, D. Natalio.

TOBARRA..

Rodríguez, D. Eduardo.
Villaescusa, D. Francisco.

Otra núm. 20.
Provincia de Albacete.=Parlido de La Roda.=Primer trimestre de 1862 =  

Presupuesto y repartimiento de las cantidades que se necesitan para alimento 
de presos pobres, dotación de los empleados do la cárcel y demás alendo 
nos en el primer trimestre del corriente año, el cual forma el Alcalde consiím 
cional deí modo siguiente: ^

PRESUPUESTO.
Es. cénts.

Para alimento de veinte y cinco presos que existen en este dia en la 
cárcel al respecto de un real cuarenta y^ dos céntimos á cada uno 
por dia, en los noventa de que consta el trimestre.

Para socorros á presos de tránsito y gastos imprevistos mil reales. 
Dotación del facultativo, doscientos cuarenta reales.
Idem del sangrador, quince.
Idem del Alcaide, cuatrocientos cincuenta.
Para el alumbrado do la cárcel, setenta.
Para papel común para el Alcaide, veinte.
Para idem del sello noveno cuatro pliegos y sellos de franqueo 

veinte reales.  ̂ ’

Total.

5195
1000

240
15

450
70
20

5010

BAJA,

Se bajan quinientos sesenta y dos reales diez y nuevo céntimo? que 
han resultado sobrantes en las cuentas del trimestre anterior. 562 19

Quedan á repartir. 4447 81

Cuya cantidad (le cuatro mil cuatrocientos cuarenta y siete reales ocheniji 
y un céntimo, se distribuye a los pueblos dcl parlido. en la forma siguiente:

REPARTIMIENTO.

Pueblos. Almas lis. cénts.

La Roda.
Fuensanta.
Lezuza.

6141
1312
2802

921 15 
196 80 
420 30
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Minaya. 2156 323 40
Madngucros. 1868 280 20
Monlalvos. 539 50 85
Muñera. 2636 595 40
Tarazona 4701 705 15
Villalgordo, 1554 250 10
Yillarrobledo. 7853 1174 95

Totales. 51322 4098 30

Debido repartir. 4447 81

Sobrante. 250 49

Ha correspondido á quince céntimos de real por alma de las que constan 
en el presente reparlinr*Íenlo, resultando un sobrante de doscientos cincuenta 
reales cuarenta y nueve céntimos.

La Itoda 21 de Enero de 1862.= E l  Alcalde constitucional, Fernando Esco
bar y Campo.

Y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y reparti
miento, he dispuesto su inserción en este periódico oíicial para conocimiento 
de los pueblos interesados en él, encargando á los Señores Alcaldes la mayor 
puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.

Albacete 22 de Enero de 18C2.=EI G. I., Miguel Fernandez Cantos.

ADMINISTIUCION PniNGIl’AL DE 
HACIEEDA PUBLICA.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas, con fecha 16 de) actual co
munica á esta Administración la orden 
siguiente:

»Por Real órden de 20 de Diciem
bre del año último ha dispuesto S. M. 
1 .® Que los cigarros de papel largos 
que hoy se conocen por l . ' y 2 / s e  
refundau en una sola elaboración bajo 
el nombre de largos. 2 /  Que se supri
ma la labor de los dé regalares. 5.“ 
Que los macitos do trece cigarros de 
Virginia y filipino 1.*, 2.* y 5.‘ clase, 
se refundan también y se elaboren ba
jo  la sola denominación de misturados 
Virginia y filipino, y 4.® Que continúe 
como hasta aquí la producción de los 
superiores y filipinos, lodo con las 
diferentes clases de papel fuerte, re
galiz y media cola.— En su con.secuen- 
cia, y con el objeto de facilitar las 
operaciones de contabilidad, esta Di
rección general ha acordado encargar 
á V. refunda desde luego en las cuen
tas, pedidos de tabacos y estados de 
consumos y existencias los cigarros 
largos de í . “ y 2.®, los regulares que 
haya de existencias en los de suave y 
los de las tres clases de Virginia y fili
pino en una sola, espendiéndose bajo 
este concepto y á los precios que se les 
tienen señalados; cuidando V. de que 
se anuncien al público dichos cambie* 
por los medios que crea mas conve- 
nienles.=Del recibo de esta órden da
rá V. el oportuno aviso.»

Lo que he dispuesto anunciar al 
público por medio de este periódico 
oficial, según en ia preinserta órden 
se previene. Albacete 21 de Enero de 
1062.= i '> a n m co  Luis de Retes.

El Exemo. Sr. Director general de 
Contribuciones con fecha 13 del ac
tual, dice á esta Administración lo que 
sigue: «

»E1 Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 50 do Diciembre próxi
mo pasado la Real órden siguiente. 
He dado cuenta ala Reina (q. D g.) del 
espediente instruido en esa Dirección 
genera! con motivo de la consulta 
elevada por la Administración principal 
de Hacienda pública de Barcelona, so
bre la conveniencia de que se imponga 
contribución industrial á las prensas 
que se egercitan en aquella Capital en 
rayar el papel para imprimir ó encua
dernaciones; y S. M. conformándose 
con lo propuesto por V. E. ha tenido 
á bien mandar se adicionen á la tarifa 
núm. 1." clase 7.* las prensas ó má
quinas dedicadas al rayado de papel pa

ra imprimir ó encuadernación de li
bros. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.— Y la Dirección lo traslada 
á V. S. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento.')

Y se inserta en este periódico ofi 
cial para los efectos consiguientes. Al
bacete 22 de Enero de i8 6 ^ .= F ran -  
cisco Luis de Retes.

Ignorándose el paradero ó residen
cia de los herederos do D. Julián Lucas 
García, Administrador que fué de Cor 
reos en la Roda en el año 1856, y sea 
necesaria la presentación de los mis
mos en estas oficinas para enterarles 
de un asunto que les interesa, se hace 
saber por medio de este periódico ofi
cia! para que llegando á su noticia lo 
verifiquen en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción del anuncio 
en la inteligencia do que si pasado el 
plazo no lo hacen, por si ó en su re
presentación per.sona autorizada, les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Albacete á 21 de Enero de 1 862 .=  
Francisco Luis de Retes.

4  =
lados desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resulten en causa 
que se le sigue sobre robo de dinero y 
otros efectos; apercibido que de no ha
cerlo, se le seguirá la causa en rebel
día, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Ycsle á 18 de Enero de 
1862.— Tomás Moya.—Por mandado de 
su Señoría, Saluruino Coojor.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, .luez de 
primera instancia de esta Capital de 
Albacete y su partido.

Por el presente se hace saber que 
en este Juzgado y á instancia de parle 
legitima se ha declarado el concurso 
necesario de acreedores á los bienes 
de Fernando Corredor mayor vecino 
de la Gineta y labrador en la heredad 
de la Grajuela, de su término; y ha
llándose consentida dicha declaración, 
se cita, llama y emplaza á los indica
dos acreedores para que en el término 
de 20 diüs se presenten en este .luz- 
gado por sí ó por persona compelen- 
lemcnlo autorizada, con los documen
tos justificativos de sus créditos, aper
cibidos que (le no hacerlo les parará el 
perjuicio que naya lugar. Dado en Al- 
üacele á 17 de Diciembre de 1 861 .=  
Joaquín Sánchez Cantalejo.=  Por su 
mandado. Benigno Vera.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA

Los |intcresados,que a continua
ción se expresan, acreedores al Esta
do por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí 
ó por persona autorizada al efecto en 
la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856 á la Tesore
ría de la Dirección general do la Deu
da, de diez á tres en los dias no f()ria- 
dos á recoger los créditos de dicha 
Deuda'que se han emitido,,á virtud 
de las liquidaciones practicadas por 
las oficinas de esa provincia; en el 
concepto de que previamente han de 
oblener del departamento de liquida
ción la factura que acredite su perso
nalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida do í u s  r e i -  

peclivas liquidaciones.

ALBACETE.

Número de salida 
de las

liíluidaciones.
INTERESADOS.

90.059 Doña Alejandra Chicano de 
Santo Tomás.

9060 Doña María Isidora de San
ta Rita.

90.061 Dona María del Carmen 
Pacheco.

Madrid 15 de Enero de 1862.— 
V.* B.” El Director general presidente. 
Hiena.— El Secretario, Anlonio Bruno 
Moreno.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
YESTE.

D. Tomás Moya, J ik'z de primera ins
tancia de este partido.
Pur el presente se llama, cita yem- 

plaza á Zacarías Rodríguez y Peñas, ve
cino de esta villa, re.sideiile en la cor
tijada de Lege de su jurisdicción, par
que en el término de treinta dias, con-

JUNTA GENERAL DE LIQUíDAClON 
DEL PERSONAL DE GUERRA DEL 

DISTRITO DE VALENCIA.

Intervención militar.

Los empleados que fúeron en el 
Hospital militar de la Plaza de Valencia 
en el año de 1859, cuyo habilitado lo 
fué D. Vicente Barra y en su conse
cuencia hubieren recibido sus haberes 
por el espresado cerca de estas ofi
cinas mililares, se servirán remitir á 
esta Junta cslab.ecida en el Archivo 
de ia Intervención Militar, los ajus- 
les que debieron recibir, ó una copia 
debidamente autorizada, pudiendo 
efectuarlo los herederos de los que 
hubiesen fallecido lo cual podrán ve
rificarlo en el preciso término de tres 
meses los que existan en la Penín
sula é Islas Adyacentes ó Canarias; 
posesiones de Alrica; de seis los que 
se encuentren en la Isla de Cuba ó 
Puerlü-Ricü y Santo Domingo; de 
ocho para el eslranjero y Filipinas, 
según se previene en el arl. 5.® dé 
las Reales Instrucciones del 2 de Se
tiembre de 1857.

PERSONAL QUE SE CITA.

Distrito de Valencia.

Comisario de entradas.

D. Vicente Carra y Salinas. 

Capellán.
D. Juan Lorenzo Carrasco.

Otro.

D. Ramón Arcas.

Otro.

D. Matías Bairauli*

Otro.

D. José Beltran.

Otro,

D. Vicente Ferrea y Férrea, 

Cirujano.

D. Pedro Corlada.

Otro.

D. Pedro Giménez.

Otro.

D. José Pallés.

Médico.

D. José Menchero.

Profesor-M édico.

D. José Vicente Fiol.

Valencia 15 de Enero de 1862.= 
P. A. D. L. J . ,  el Comandante Vocal- 
Secretario, Francisco de Paula Velai- 
que% y Saura.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO.

Cuadro sinóptico par« el uso de 
papel sellado y sellos sueltos con ar> 
reglo al Real decreto de 12 de Setiem
bre é instrucción de 26 de Octubre de 
1861, por D. Donoso de Arcos, Agenle 
de Negocios del Colegio de Madrid.

La buena acogida que ha mere
cido del público la primer edición, 
casi agolada, á pesar de no conte
ner mas que las disposiciones del 
real decreto, han decidido á su au
tor á hacer una segunda que con
tiene iiUcgros el mencionado decre
to é instrucción, habiendo sido visado 
por la Dirección y adoptado por la 
Administración de Hacienda y otras 
dependencias de la Corte.

Este Cuadro, en buen papel, cla
ra y elegante impresión se vemle, 
tanto en Madrid, como para provin
cias, franco de pone, á 6rs.  sinla 
instrucción y 8 con ella y susecla* 
raciones.

Los pedidos pueden hacerse á su 
autor, calle Calderón de la Barca, 
número 4, remitiendo su importe ea 
libranzas ó sellos de correos.

En este Establecimiento hay de venta recibos de talón para la contribución de consumos, y papeletas de de aviso y de apremio.
A LBACETE = - 1 8 6 2 .

IM PRENTA D E LA  UNION,
S. AgusHn 14.
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